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Nota introductoria

En un país de democracia representativa con 
algunos mecanismos de democracia directa 
como el nuestro, la historia de los procesos 

electorales está asociada a la forma como se 
toman las decisiones políticas, quienes 

participan y bajo que reglas.



¿Cómo se toman las decisiones 
en el Perú?



El modelo  de Gobierno actual, tiene como eje los 
procesos electorales tanto en las elecciones como en 
las consultas ciudadanas de referéndum y revocatoria

Ciudadanos En las elecciones, deciden sus 
representantes mediante su voto

Representantes
(Presidente, Alcalde, 

Congresista, etc.)

Toman 
decisiones 
políticas

que se cumplen 
en todo el país

Además pueden promover
•Iniciativa legislativa
•Iniciativa en la formación de la 
dispositivos  municipales y regionales
•Iniciativa de reforma constitucional

En referéndum y revocatorias, deciden 
una alternativa con su voto

Democracia 
representativa

Mecanismos de
Democracia 
directa = leyes, 

ordenanzas, 
etc.



En los mecanismos de 
democracia representativa, los 
ciudadanos deciden mediante 
su voto, en procesos 
electorales, quien los representa 
y toma las decisiones como 
autoridades. Mientras, en los 
mecanismos de democracia 
directa, deciden con su voto que 
se debe hacer. 



Si los procesos electorales resultan 
centrales en un país como el nuestro, 
entonces, 
¿qué son 
los procesos electorales?



Los procesos electorales son un conjunto de 
acciones que están:

• ordenadas por etapas, 
• dirigidas por los organismos electorales,
• normadas por la Constitución y las normas 

electorales, y
• destinadas a la elección de representantes o 

de una alternativa. 

En la actualidad, el proceso electoral se inicia con la convocatoria y 
termina quince (15) días después de la proclamación de los 
resultados. LEY ORGANICA DE ELECCIONES.  Art. 79º



Reglamentación del proceso electoral

¿En qué consiste el proceso electoral actual?

Fórmula 
electoral

SUFRAGIO = Manifestación de preferencias
ciudadanas

Votos por un 
candidato o 
una 
alternativa 

Circunscripciones electorales
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Resultados
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¿Cómo se han presentado los procesos 
electorales a lo largo de la vida 
republicana?

¿Cuánta experiencia democrática existe?



Desde 1823 hasta 1899 (siglo XIX),   sólo 6 gobiernos fueron elegidos en 
elecciones  generales, 8 fueron elegidos por el Congreso y 16 por golpe de 
estado

En fondo amarillo, los años en que se 
eligieron gobiernos en elecciones 
generales por el voto de los ciudadanos. 
Como se aprecia éste tipo de elecciones 
fueron escasas. 



Desde 1903 hasta el 2001 (siglo XX), 15 gobiernos fueron elegidos en elecciones  
generales, 5 fueron elegidos por el Congreso y 11 por golpe de estado.

En fondo amarillo, los años en que se eligieron 
gobiernos en elecciones generales por el voto de 
los ciudadanos. Como se aprecia éste tipo de 
elecciones aunque aumentaron en relación al siglo 
anterior, continuaron siendo escasas. 



En los procesos electorales que existieron se 
aplicaron distintos mecanismos para la elección de 
los presidentes y congresistas. Estos mecanismos 
sirvieron para definir quienes son los únicos que 

votan, hasta que edad, quien realizaba las elecciones, 
cuántos escaños existen en la contienda electoral,  

etc.



¿Cómo se elegía 
aproximadamente hace siglo y 
medio?



• A manera de ilustración histórica se puede señalar que en el siglo pasado el triunfo 
de Manuel Pardo (1872), con el Partido Civil, primer Presidente no militar de la 
República, se basó en la participación de solamente 3,778 electores. Pero, según el 
censo de 1876 (cuatro años después), la población mayor de 20 años, superaba 
1’400,000 personas. De esto se infiere, que aproximadamente el electorado o los 
ciudadanos con derecho a elegir o ser elegido no representaban ni al 1% de la 
población del país.

• Esto no es sorprendente si se tiene en cuenta que para ese entonces, no votaban: 
los analfabetos que conformaban el 85% de la población, ni las mujeres que 
representaban el 50% de los habitantes. Es decir, sólo estaban aptos para votar los 
varones, alfabetos, mayores de 25 años y contribuyentes del Estado, inscritos en el 
Registro Cívico.

• Además, para elegir a los diputados se organizaban las elecciones en 2 etapas. La 
primera etapa, se organizaba a partir  los colegios parroquiales sobre la base de las 
Parroquias de la Iglesia Católica, en las cuales los ciudadanos mediante elecciones 
elegían delegados. En la segunda etapa, estos delegados se reunían en los  
Colegios Provinciales y nuevamente mediante elecciones elegían a los diputados. 
Finalmente, los elegidos como diputados llevaban sus credenciales a la Junta 
Preparatoria del Congreso, para que sean reconocidos.

Fuente: Adaptado de Tuesta. Perú político en cifras, Lima, Fundación Eber, 1987.



La comparación de las características  más saltantes de los procesos electorales desde 
1919 hasta el 2001, muestran la evolución producida.

La comparación de las características  más saltantes de los procesos electorales desde 
1919 hasta el 2001; entre las cuales se puede citar el sistema mayoritario o proporcional, 

el tipo de electores o de circunscripción, muestran la evolución producida.

(*)  La elección de 1929, fue la última a cargo de la Junta Electoral Nacional
(**) La elección de 1931, fue la primera a cargo del Jurado Nacional de Elecciones



Características  más saltantes de los procesos electorales desde 1919 hasta el 2001La comparación de las características muestran la evolución producida, así como  la 
incorporación cada vez mayor de electores y de opciones para manifestar su voto.



En los procesos electorales que se presentaron en la 
historia, operaron distintos mecanismos para la 

elección de los presidentes y congresistas, entre los 
cuales están: quienes votan, cómo se eligen, cuántos 

son los electos etc.

Los cambios en estos mecanismos, de manera 
resumida se presentan a continuación:



Desde 1919 hasta el 2001,  se produjeron cambios en el tipo de sistema, el 
tipo de votante, la obligatoriedad del voto, el tipo de lista, la exigencia de cuota 
de género, el tipo de circunscripción, etc. Como se aprecia en la siguiente 
tabla:



¿ Qué cambios incluyó el último 
proceso de elecciones 
generales 2001?

Los cambios continuaron 
incluso en años recientes:



1. La reforma de distrito nacional único a múltiple, se 
hizo para buscar una mejor representación; sin 
embargo, no estableció como requisito para 
representar a un distrito, haber nacido o vivir en él.

En la práctica, sólo se requería ser mayor de 25 años y haber 
nacido en el Perú.

Resultado: 16% de los candidatos y 9% de los electos vivía y 
votaba en un distrito distinto al que postuló.

2. Otra modificación fue la ampliación del tamaño de la 
cuota de género de 25% a 30% en las listas de 
candidatos al Congreso.

REFORMAS APLICADAS EN LAS ELECCIONES GENERALES 2001
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La incorporación del distrito múltiple condujo la contienda electoral a los 
departamentos, los resultados fueron variados para las agrupaciones 
políticas; algunas tuvieron un respaldo más uniforme a nivel nacional, 

otras concentraron su respaldo en determinados departamentos.



Como resultado de la evolución: 
¿los procesos de elecciones 
generales funcionan bajo las 

mismas reglas de los procesos 
electorales municipales o 

regionales?



Variable 
depende de lo 
que dispone 
la ley

No hayA la lista ganadora se le asigna la mitad más uno de 
los escaños de Consejero Regional o las que 
resultan de aplicar la cifra repartidora (lo que más le 
convenga). Los demás escaños se dividen por cifra 
repartidora, no repitiendo representantes por 
provincia

No existeÚnica, 25 
regiones

Consejeros 
Regionales: 
Variable entre 7 
y 20

1 vice-
presidente 
regional

1 Vice-
Presidente 
regional

1 Presidente 
regional 

No hayMayoría simpleNo existeÚnica, en 25 
regiones

1 Presidente 
Regional 

Regionales

Variable 
depende de lo 
que dispone 
la ley

No hayA la lista ganadora se le asigna la mitad más uno de 
las regidurías o las que resultan de aplicar la cifra 
repartidora (lo que más le convenga). Las demás 
regidurías se dividen por cifra repartidora. 

No existeÚnica, en 194 
provincias

Regidores: 
Variable de 5 a 
39

1 alcaldeNo hayMayoría simpleNo existeÚnica, en 194 
provincias

1 AlcaldeMunicipal 
provincial

Variable 
depende de lo 
que dispone 
la ley

No hayA la lista ganadora se le asigna la mitad más uno de 
las regidurías o las que resultan de aplicar la cifra 
repartidora (lo que más le convenga). Las demás 
regidurías se dividen por cifra repartidora. 

No existeÚnica, en 1634 
distritos

Regidores: 
Variable de 5 a 
15

1 alcaldeNo hayMayoría simpleNo existeÚnica, en 1634 
distritos

1 Alcalde Municipal 
distrital

120 
congresistas

4% de los votos validos 
a nivel nacional, o la 
obtención de al menos 
5 representantes al 
Congreso en más de 
una circunscripción

Proporcional por cifra repartidora aplicando método 
de D´Hondt

1 escaño a 
cada distrito y 
95 asignados 
en proporción a 
la población 
electoral

Múltiple en 25 
distritos 
electorales

Variable de 1 a 
35 escaños

Congreso

2 
vicepresidente
s

2 
Vicepresidentes 
de la República

1 presidenteMitad más uno de los 
votos. Si no alcanzan 
este nivel de votación 
van a segunda vuelta 
los 2 candidatos más 
votados

Mayoría absolutaNo existeÚnica a nivel 
nacional

1 Presidente de 
la República

Presidencial

Magnitud del 
órgano a 

elegirBarrera electoralFórmula electoral
Prorrateo 
electoral

Delimitación del 
distrito o 

circunscripción
Magnitud del 

distrito
Tipo de proceso 

electoral

Algunos elementos de los sistemas electorales que se aplican en las elecciones municipales, regionales y al Congreso en el Perú

Las elecciones para la Presidencia y el Congreso han evolucionado de forma diferente a las elecciones 
municipales y regionales, una mirada a la fórmula electoral y al tipo de circunscripción nos da una idea:



Después de los cambios que hemos visto 
¿Se ha llegado a tener un sistema fijo o 

puede seguir modificándose? ¿Qué
nuevos temas pueden dar lugar a 
modificaciones para el proceso de 
elecciones generales siguiente?





¿Cómo está el sistema electoral 
peruano en relación a otros países 

de América Latina?



La evolución de los sistemas electorales, y por tanto de los procesos electorales, siguen rumbos distintos en América Latina. 
Nuestro país comparte algunas características de los demás países, como la proporcionalidad, el voto múltiple  o la 

circunscripción plurinominal. Pero en la actualidad, los países están modificando sus procesos electorales

Sistema electoral parlamentario en la región andina, 2002

(*) S= Senadores
D= Diputados
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